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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; a quince de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXX XXXXXXXX, quien en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. El uno de julio de dos mil veintiuno, el RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública registrada con el número 00328/ATIZARA/IP/2021, mediante la cual requirió la información siguiente: 
[bookmark: _Hlk79227503]“De acuerdo a una solicitud anterior con numero folio 00286/ATIZARA/IP/2019, solicito lo siguiente: 1.-Total de Solicitudes que han llegado en el ejercicio 2021,cuantas han sido atendidas en tiempo y forma cuantas no han sido atendidas a tiempo y porque , total de recursos cuantos precedente y cuantos improcedentes, 2.- Ultimas actualización del portal de ipomex, cuantas denuncias han llegado en el tema de ipomex y en relación a que fracciones y calificación de la ultima verificación del portal de ipomex. 3.- Solicito copia de todas las cedulas de datos personales de todas las áreas, cuando fue la ultima actualización y los folios de registro en el portal de intranet. 4.- Solicito saber cuantas capacitaciones a dado la C. Carmen Janaira Bravo Calzada en materia de transparencia, asi como evidencias de dichas capacitaciones. 5.- Solicito copia del Manual Didáctico de transparencia para la ciudadanía, que marco jurico se lo solicito o el porque fue elaborado, y el acta de cabildo donde fue aprobado. 6.- Solicito me especifique que es el Portal de SARCOEM, que puedo solicitar o específicamente para que sirve, cuantas solicitudes han sido atendidas en tiempo y forma en el 2021 si han sido procedentes, cuantas capacitaciones han dado a los servidores públicos para el uso correcto de ese portal o quiero pensar que el "Manual Didáctico" esta el procedimiento para entrar y saber que puedo solicitar en el portal de SARCOEM. TODO ESTO LO SOLICITO SE ME ENVIE POR VIA SAIMEX NO QUE ME MANDEN LIGAS POR FAVOR.” (sic)

Modalidad de Entrega: A través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
2. Respuesta.  El veinte de julio de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de acceso a la información en los términos siguientes:   

“POR MEDIO DEL PRESENTE LE ENVIO UN CORDIAL SALUDO Y AL MISMO TIEMPO HAGO DE SU CONOCIMIENTO, DE LA MISMA RESPUESTA ANEXO TRES ARCHIVOS, LO CUAL TUVE QUE IMPRIMIR Y ESCANEAR PARA ADJUNTAR LA INFORMACIÓN REQUERIDA YA QUE EL ESCANEO ES DE MUY MALA CALIDAD Y NO SE ALCANZA A DIFERENCIAR LAS LETRAS ( SE VE BORROSO). *ADJUNTO ESCANEO DE LA RESPUESTA 328 *ADJUNTO RESPESTA DE LA SOLICITUD 328 EN PDF *ADJUNTO ÚLTIMA HOJA DE LA RESPUESTA 328 DANDO FE Y LEGALIDAD CON FIRMA Y SELLO DE LA DEPENDENCIA SIN MÁS POR EL MOMENTO QUEDO A SUS ÓRDENES.” (sic)
Manifestación a la que el SUJETO OBLIGADO adjuntó los archivos electrónicos descritos en el orden siguiente: 
· “ÚLTIMA HOJA FIRMA DE LA SOLICITUD 328.pdf: Contiene una foja, suscrita y signada por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
· RESPUESTA A LA SOLICITUD 328.pdf: Contiene el oficio número PMA/UTI/2823/2021, de fecha 19 de julio de 2021, suscrito y firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información, por medio del cual respondió a la solicitud de información. 
· SOLICITUD 328.pdf: Oficio número /PMA/UTI/2823/2021 del 19 de julio de 2021 que emitió el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se observa la respuesta a cada uno de los planteamientos formulados en la solicitud. 
· 328 .pdf: Oficio numero /PMA/UTI/2823/2021 enviado por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que se observa la respuesta a cada uno de los planteamientos formulados en la solicitud. 
3. Interposición del recurso de revisión.  El dos de agosto de dos mil veintiuno el RECURRENTE presentó el recurso de revisión en el que manifestó tanto en acto impugnado como en las razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“CON TODO RESPETO QUE ME MERECEN ES UNA BURLA ESE TIPO DE RESPUESTA PERO MAS BURLA Y FALTA DE RESPETO LA PERSONA QUE LA GENERA Y EL QUE LA FIRMA AL PARECER DA GRANDEZA DE SU IGNORANCIA Y SU FALTA DE CONOCIMEINTO YA QUE ME ENVIAN INFROMACION MAL INCORRECTA Y LIGAS QUE SOLO USTEDES TIENES ACCESO CON CLAVES QUE LES OTORGA EL INFOEM Y ALGO QUE DEBEN DE SABER QUE NUNCA SOLICITE LIGAS SOLICITE DOCUMENTOS POR OTRO LADO SI FUERA LIGAS SOLO TIENE 5 DIAS HABILES PARA ENVIAR DICHA RESPUESTA PERO BUENO ESPERO ANALISE EL INFOEM Y OBLIGA AL "TITULAR DE TRANSPARENCIA " O LO ORIENTE PARA QUE LEDIGA COMO DEBE DE HACER SU TRABAJO ASI MISMO NOTIFICARE A SUS SUPERIORES.”(sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios,  al entonces Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. El cinco de agosto de dos mil veintiuno, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado.
6. Manifestaciones. El diez de agosto de dos mil veintiuno el SUJETO OBLIGADO remitió en informe justificado los archivos electrónicos identificados como: “ADMINISTRACIÓN.PDF”, “SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO.pdf”, “TERRITORIAL.pdf”, “MEJORA REGULATORIA.pdf”, y  “TESORERIA.pdf”, los cuales contienen las cédulas de bases de datos personales; documentos que no se pusieron a la vista del particular, por observarse datos susceptibles de clasificar como confidenciales.
Por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni formuló alegatos y tampoco ofreció medios de prueba. 
7. Returno. El veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, en la Segunda Sesión Extraordinaria, el Pleno del Instituto aprobó el returno del recurso de revisión al rubro indicado a la Ponencia de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su estudio y resolución.
8. Ampliación del plazo para emitir resolución. El veinte de septiembre de dos mil veintiuno, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución. 

9. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, el tres de diciembre de dos mil veintiuno, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Hlk44439150]Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el veinte de julio de dos mil veintiuno, mientras que el recurso de revisión se interpuso el dos de agosto de dos mil veintiuno, esto es, el primer día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.
Por otra parte, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

Por lo que el nombre del solicitante y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
Por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción IX del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
...
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
…”
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.
Cuarto. Estudio del asunto. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, que de acuerdo a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tiene el deber de  “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra ese derecho. 

Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido y, por lo tanto, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

Asimismo, el artículo primero Constitucional dispone de manera clara  y precisa que, como consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho humano; el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

En tal sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; y para tal efecto, el artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo el medio para que este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, determine la posible afectación y de ser el caso ordene la reparación del derecho en cuestión. 
En primer lugar, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

De lo anterior, se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obre en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:
“Artículo12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, lo que no sucedió en el presente caso.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _GoBack]En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Correlativo a lo anterior, uno de los principios en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consiste en que en la entrega de la información deberá garantizar que sea accesible y completa, tal como lo estipula el artículo 11 de la Ley en la materia que en su texto literal refiere:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”
Por lo tanto, el análisis en el presente asunto consiste en determinar si el SUJETO OBLIGADO al momento de atender la solicitud de información observó el principio de accesibilidad, y al mismo tiempo, si es completa para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del particular. 

En este orden de ideas, se considera necesario traer a contexto las expresiones desarrolladas en la solicitud de información, tales como: "¿Cuántas…"; "¿Por qué…"; "¿Cuándo..."; "¿Qué es…", ¿Para qué sirve…”, 

De la lectura a los requerimientos formulados, se advierte que se plantearon en forma de interrogantes y cuestionamientos; por lo que,  la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición. 

Así, es transcendental dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:1]“. [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” . [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:3]“. [3:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa de acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, NO ASÍ A REALIZAR CUESTIONAMIENTOS. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” [footnoteRef:4]. [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

En ese sentido, se debe tomar en cuenta lo dispuesto en el artículos 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios  y referir que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste o se advierta la información pública, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento Ad hoc, para satisfacer las inquietudes específicas de los solicitantes.

En ese contexto, este Órgano Garante en distintas oportunidades ha señalado que responder a solicitudes de información, formularios o cuestionarios requeridos por las personas, a través de un documento Ad hoc, es precisamente a lo que la Ley no obliga a las autoridades, ya que ello implica una tarea adicional de la autoridad que se vería en la necesidad de generar un documento inexistente, hasta antes de la solicitud, que sería producto de un procesamiento de información, consecuencia de resumir diversos documentos para simplificar su contenido, efectuar cálculos o realizar una investigación para generar un nuevo documento.[footnoteRef:5] Sistemáticamente se ha señalado, y así lo entienden tanto otros Órganos Garantes[footnoteRef:6] como Órganos Internacionales Especializados,[footnoteRef:7] que el derecho de acceso a la información pública consiste en el acceso a documentos generados por la autoridad con antelación a que fuera presentada la solicitud de acceso a la información pública. [5:  DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, DOCUMENTOS AD HOC. El derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información requerida, toda vez que no se tiene el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Criterio utilizado en la resolución 01653/INFOEM/IP/RR/2016 aprobada por Unanimidad de votos en la vigésima quinta sesión ordinaria celebrada el día cuatro (4) de julio de 2016.]  [6:  Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada. 
Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal]  [7:  “21. El derecho de acceso a la información recae sobre la información que está bajo custodia, administración o tenencia del Estado; la información que el Estado produce o que está obligado a producir; la información que está bajo poder de quienes administran los servicios y los fondos públicos, únicamente respecto de dichos servicios o fondos; y la información que el Estado capta, y la que está obligado a recolectar en cumplimiento de sus funciones”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión. El derecho de acceso a la información en el marco jurídico interamericano. 2ª edición, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2012. Párr. 21.] 


No obstante lo anterior, es de reconocer que el SUJETO OBLIGADO en observancia al principio de máxima publicidad y con el objetivo de satisfacer y garantizar el derecho de acceso a la información del particular, respondió a los cuestionamientos planteados en la solicitud. 

En este sentido, el Pleno de este Instituto considera necesario mencionar que, por cuestiones de técnica jurídica, es pertinente elaborar un cuadro de análisis, para identificar cada uno de los requerimientos; así como, la información que el SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta a la solicitud, mismo que se inserta a continuación: 
	Requerimientos
	Respuesta
	Informe Justificado
	Colma

	1. De las solicitudes que ingresaron en 2021: 
a) Número de solicitudes en tiempo y forma; 
b) Número de solicitudes que no han sido atendidas en tiempo y ¿Por qué?;
c) Total de recursos; 
d) Número de recursos procedentes; y, 
e) Número de recursos improcedentes. 
	“Total de Solicitudes 345 
Todas las Solicitudes han sido atendidas en tiempo y forma
Total de Recursos de Revisión 71.” (Sic)
	
	Parcial
. 

	2. En relación al portal de IPOMEX: 
a)Última actualización; 
b) Número de denuncias
c)Calificación de la última verificación 
	“Últimas actualizaciones de IPOMEX 8
Denuncias de IPOMEX 2 la cual una no prospero y la otra esta en proceso de tramite” (Sic)
	
	Parcial


	3. Cédulas de datos personales de todas las áreas, última actualización y los folios de registro en el portal de Intranet. 
	“Cedulas de Base de Datos el cual anexo link por el desgloce de información: https://www.transparenciaestadodemexico.org.mx/itaipem/cbdp/21B/Lista.jsp 
 Última actualización de las Cedulas de Base de Datos Personales 12 de julio del 2021, se pueden ver en el “link” antes mencionado.” (Sic)
	Cédulas de datos personales de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Dirección General de Desarrollo Territorial, del área encargada de Mejora Regulatoria y de la Tesorería Municipal
	Parcial

	4. Número y evidencia de las capacitaciones realizadas por la persona referida en la solicitud en materia de Transparencia. 
	 “…ninguna” (Sic)
	
	SI

	5. Manual didáctico de transparencia para la ciudadanía, ¿Qué marco jurídico lo solicitó o por qué fue elaborado? y acta de cabildo en la que fue aprobado. . 
	“El Manual Didáctico antes mencionado, su creación fue para el beneficio del ciudadano, el cual se considera una de las Metas por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación ( UIPPE), el cual es solo para la plataforma de IPOMEX, asi mismo mande captura explicita en un Recurso de Revisión de la solicitud 286”
	
	Parcial

	6. En relación al portal de SARCOEM: 
a) ¿Qué es el portal? 
b) ¿Qué se puede solicitar o para que sirve?
c) Número de solicitudes atendidas en tiempo y forma en 2021, sin han sido procedentes;
d) Numero de capacitaciones impartidas por servidores públicos para el uso correcto del portal. 

	Portal de SARCOEM: El Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición del Estado de México (SARCOEM) es un medio electrónico, a través del cual es posible formular solicitudes de derechos ARCO (Se refiere a aquel derecho que tiene un titular de datos personales, para solicitar el acceso, rectificación, cancelación u oposición sobre el tratamiento de datos ante el sujeto obligado que este en posesión de los mismos para lo que el titular o su representante legal debe acreditar su identidad o representación, respectivamente) y recursos de revisión. Dependencia: PRESIDENCIA MUNICIPAL Sección: PRESIDENCIA MUNICIPAL Número de Oficio: PMA/UTI/2823/2021 Asunto: Respuesta a la Solicitud 328 2021. “
 Para ingresar al SARCOEM, basta ingresar a www.sarcoem.org.mx o dar clic en el enlace correspondiente, disponible en todas las páginas electrónicas de los sujetos obligados. FUENTE: infoem.org.mx
	
	Parcial



Del análisis comparativo que antecede, se advierte que el SUJETO OBLIGADO únicamente atendió el requerimiento descrito en el numeral 4, ya que manifestó que  la persona referida en la solicitud, no ha realizado ninguna capacitación en materia de transparencia. 
Por consiguiente toda vez que no posee, administra ni generó la información requerida por el particular, constituye un hecho negativo; entonces, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Encontrándonos ante un hecho negativo, destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante una hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior el criterio 18-17 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los casos en que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, el número cero es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se trata de un valor en sí mismo.
Resoluciones
•RDA 2238/13. Interpuesto en contra de la Procuraduría General de la República.
Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
•RDA 0455/13. Interpuesto en contra del Instituto Nacional de Migración. Comisionado
Ponente Ángel Trinidad Zaldívar.
•RDA 4451/12. Interpuesto en contra de la Procuraduría Federal de la Defensa del
Trabajo. Comisionada Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
•RDA 2111/12. Interpuesto en contra de la Presidencia de la República. Comisionada
Ponente María Elena Pérez-Jaén Zermeño.
•4301/11. Interpuesto en contra de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes.
Comisionada Ponente Sigrid Arzt Colunga.”

Además, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; por ende, las razones o motivos de inconformidad al respecto devienen infundados.
Aunado a lo anterior, este Pleno considera necesario dejar claro que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, éste no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita que, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por lo tanto, el Pleno de este Instituto considera atendido el requerimiento referente al número y evidencia de las capacitaciones realizadas por la persona referida en la solicitud en materia de Transparencia. 
Ahora bien, por cuanto hace al requerimiento relacionado con las solicitudes de información que ingresaron en 2021 el SUJETO OBLIGADO respondió que se registraron 345 solicitudes y todas se atendieron en tiempo y forma; asimismo manifestó que el total de recursos de revisión fueron 71; sin embargo, omitió pronunciarse sobre el número de recursos de revisión procedentes y el número de recursos de revisión improcedentes. 

Atento a lo anterior, cabe precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de los argumentos vertidos en su respuesta,  se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que se pronunció sobre el total de recursos. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO. 
Es de señalar que si bien el SUJETO OBLIGADO se pronunció sobre el total de recursos de revisión, también lo es, que omitió precisar el número de recursos de revisión procedentes y el número de recursos de revisión improcedentes. 
En este sentido, es menester citar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece las causas por la cuales procede o se determina improcedente el recurso de revisión, según lo dispuesto en los artículos 179, 191 y 192 que en su texto literal refieren: 
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.

Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.

Es de señalar que si bien es cierto, es atribución de este Instituto resolver sobre la procedencia o improcedencia de los recursos de revisión, también lo es, que tales determinaciones, se notifican al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO; tan es así que, el artículo 53 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece: 
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
…
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
…
En consecuencia, del precepto normativo citado, se colige que el Titular de la Unidad de Transparencia es competente para llevar l registro de las determinaciones relacionadas con los recursos de revisión. 
Por consiguiente, la información solicitada y analizada en este rubro, se trata de documentación que el SUJETO OBLIGADO genera, administra y posee en ejercicio de sus facultades, competencias y funciones; por lo que, el Pleno de este Instituto considera dable ordenar la entrega de los documentos en los que conste el número de recursos de revisión procedentes y el número de recursos de revisión improcedentes del total del número de recursos que refirió en respuesta a la solicitud de información. 
Por otro lado, en relación a la información requerida en el numeral 2 del cuadro de análisis, referente a la última actualización, número de denuncias y calificación de la última verificación del portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX),  el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse respecto a la calificación de la última verificación. 
Sobre este rubro es conveniente citar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio en sus artículos 107, 108, 109 y 110 establece: 
“Artículo 107. El Instituto vigilará que las obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
….

Artículo 108. Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán a través de la verificación virtual. Esta vigilancia surgirá de los resultados de la verificación que se lleve a cabo de manera oficiosa por el Instituto al portal de Internet de los sujetos obligados o de Plataforma Nacional, ya sea de forma aleatoria o de muestreo y periódica.

Artículo 109. La verificación tendrá por objeto revisar y constatar el debido cumplimiento a las obligaciones de transparencia según corresponda a cada sujeto obligado, en términos de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 110. La verificación que realice el Instituto en el ámbito de sus respectivas competencias, se sujetará a lo siguiente:

I. Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;

II. Emitir un dictamen en el que podrán determinar que el sujeto obligado se ajusta a lo establecido por esta Ley y demás disposiciones o contrariamente determinar que existe incumplimiento a lo previsto por la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables, en cuyo caso, formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las inconsistencias detectadas dentro de un plazo no mayor a veinte días hábiles;

III. El sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre el cumplimiento de los requerimientos del dictamen; y

IV. El Instituto verificará el cumplimiento de la resolución una vez transcurrido el plazo y si consideran que se dio cumplimiento a los requerimientos del dictamen, se emitirá un acuerdo del cumplimiento.

El Instituto podrá solicitar los informes complementarios al sujeto obligado que requiera para allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para llevar a cabo la verificación.

Cuando el Instituto considere que existe un incumplimiento total o parcial de la determinación, le notificarán, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para efecto que en un plazo no mayor a cinco días hábiles se dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen.

…
Correlativo a lo anterior, el artículo 23 fracciones XIV y XV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México en su texto literal refiere: 
“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
…
XIV. Ordenar y practicar verificaciones a los portales de internet de los Sujetos Obligados, para revisar y constatar el debido cumplimiento de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables. Asimismo, informar mensualmente al Pleno las verificaciones realizadas a los portales de transparencia de los Sujetos Obligados;
XV. Calificar el desempeño de los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia que publiquen, en términos de los lineamientos que expida el Instituto y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como elaborar la estadística e informes de dicha actividad;
…”
De los preceptos normativos se colige que el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza está sujeto a verificaciones virtuales, mediante las cuales el Instituto vigila que las obligaciones de transparencia que se publiquen, cumplan con las disposiciones de Ley; siendo la Dirección General Jurídica y de Verificación el área facultada para practicar las verificaciones a los portales de internet y así calificar el desempeño de los Sujetos Obligados en el cumplimiento de las obligaciones de transparencia; resultados que por conducto de la Unidad de Transparencia, se notifican al Titular del Sujeto Obligado. 
Por consiguiente, el Pleno de este Instituto considera dable ordenar  la entrega de la calificación de la última verificación realizada al portal de Información Pública Mexiquense (IPOMEX) al uno de julio de dos mil veintiuno. 
Ahora bien, en relación al planteamiento descrito en el numeral 3 del cuadro de análisis, referente a las cédulas de datos personales de todas las áreas, última actualización y los folios de registro en el portal de intranet, el SUJETO OBLIGADO respondió que la última actualización se registró el doce de julio de dos mil veintiuno; asimismo proporcionó el hipervínculo del sitio electrónico https://www.transparenciaestadodemexico.org.mx/itaipem/cbdp/21B/Lista.jsp en el que a su dicho, se encuentran las cédulas de base de datos; por lo que, se procedió a realizar la consulta, de cual se obtuvo como resultado, la captura de pantalla que se inserta. 
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De la consulta a la liga electrónica entregada por el SUJETO OBLIGADO, se advierte que no es posible acceder a la información requerida por el particular; asimismo es importante enfatizar que no se pronunció en relación a los folios de registro en el Intranet. 
A mayor abundamiento, es importante referir que Intr@net es una plataforma digital implementada por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo objetivo es asistir a los Sujetos Obligados, poniendo a su disposición herramientas, que facilitan el ejercicio de sus atribuciones en materia de transparencia y protección de datos personales. 
Es de señalar, que para el uso y acceso a esta plataforma, se requiere de un usuario y contraseña proporcionados por el mismo Instituto. 
No para inadvertido para este Órgano Garante, que si bien el SUJETO OBLIGADO entregó la dirección electrónica en la que se encuentran registradas las cédulas de datos personales, también lo es, que los particulares no pueden acceder a la información registrada en el portal; sin embargo, el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho, entregó en informe justificado, la versión pública de las cédulas de datos personales, de la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Dirección General de Desarrollo Territorial, del área encargada de Mejora Regulatoria y de la Tesorería Municipal, en las que se advierte el folio de registro y fecha de actualización
En este sentido, conviene citar lo dispuesto por el artículo 4 fracciones IV, VI y XLIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que a la letra dice: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
IV. Áreas o Unidades Administrativas: a las instancias que pertenecen los sujetos obligados que cuenten o puedan contar, dar tratamiento y ser responsables o encargados, usuarias o usuarios de los sistemas y bases de datos personales previstos en las disposiciones legales aplicables;
…
VI. Base de Datos: al conjunto de archivos, registros, ficheros, condicionados a criterios determinados con independencia de la forma o modalidad de su creación, tipo de soporte, procesamiento, almacenamiento, organización y acceso.
…
XLIII. Sistema de datos personales: a los datos personales contenidos en los archivos de un sujeto obligado que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de una o diversas finalidades.
Del ordenamiento previamente citado, se advierte que para efectos de la Ley de Protección de Datos Personales, las áreas o unidades administrativas que cuenten, den tratamiento o responsables de los datos personales contenidos en  archivos, registros o ficheros; por lo tanto, en la Administración Pública Municipal de Atizapán de Zaragoza existen otras áreas administrativas que pudieran contar con bases de datos personales, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34 del Bando Municipal de Atizapán de Zaragoza establece las dependencias que auxiliarán al Sujeto obligado para el ejercicio de sus funciones, son las siguientes:  
“ARTÍCULO 34.- Para el ejercicio de sus atribuciones, el H. Ayuntamiento se auxiliará de las siguientes dependencias, mismas que realizarán sus funciones bajo los principios de austeridad, igualdad, equidad, honestidad, respeto, transparencia y calidad, de conformidad con el presente Bando Municipal, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás ordenamientos legales que apruebe el H. Ayuntamiento o que sean aplicables.
DE LAS DEPENDENCIAS MUNICIPALES CENTRALIZADAS: 
I. Oficina de la Presidencia;
II. Secretaría del Ayuntamiento; 
III. Tesorería Municipal; 
IV. Contraloría Interna Municipal; 
V. Dirección Jurídica y Consultiva; 
VI. Dirección de Administración y Desarrollo de Personal; 
VII. Dirección de Comunicación Institucional y Relaciones Públicas; 
VIII. Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
IX. Dirección General de Desarrollo Territorial; 
X. Dirección de Protección Civil y Bomberos; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; 
XII. Dirección de Bienestar; 
XIII. Dirección de Desarrollo Económico; 
XIV. Dirección de Medio Ambiente; 
XV. Dirección del Instituto de la Mujer;”

Del precepto normativo que antecede, se advierte que el SUEJTO OBLIGADO cuenta con otras áreas que por la naturaleza de sus funciones, tienen el deber de contar con una cédula de datos personales. 
Es menester precisar, que los datos personales contenidos en los archivos de cada una de las áreas o unidades administrativas del SUJETO OBLIGADO que puede comprender el tratamiento de una o diversas bases de datos para el cumplimiento de diversas finalidades deben resguardarse en un sistema de datos personales. 

Aunado a lo anterior, los artículo 36 y 37 de la Ley previamente citada prevé que para la integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales; así como, su registro, deben observarse las disposiciones siguientes: 
Tratamiento de los Sistemas de Datos Personales 
Artículo 36. La integración, tratamiento y tutela de los sistemas de datos personales se regirán por las disposiciones siguientes: 
I. Cada sujeto obligado deberá informar al Instituto sobre la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos personales. 
II. En caso de creación o modificación de sistemas de datos personales, se incluirá en el registro, los datos previstos la presente Ley. 
…
El registro de Sistemas de Datos Personales deberá realizarse a más tardar dentro de los seis meses siguientes al inicio del tratamiento por parte del responsable.
Registro de Sistemas de Datos Personales 
“Artículo 37. Los sujetos obligados registrarán ante el Instituto los sistemas de datos personales que posean. El registro deberá indicar por lo menos los datos siguientes: 
I. El sujeto obligado que tiene a su cargo el sistema de datos personales. 
II. La denominación del sistema de datos personales, la base de datos y el tipo de datos personales objeto de tratamiento. 
III. El nombre y cargo del administrador, así como el área o unidad administrativa a la que se encuentra adscrito. 
IV. El nombre y cargo del encargado. 
V. La normatividad aplicable que dé fundamento al tratamiento en términos de los principios de finalidad y licitud. 
VI. La finalidad del tratamiento. 
VII. El origen, la forma de recolección y actualización de datos. 
VIII. Datos transferidos, lugar de destino e identidad de los destinatarios, en el caso de que se registren transferencias. 
IX. El modo de interrelacionar la información registrada, o en su caso, la trazabilidad de los datos en el sistema de datos personales. 
X. El domicilio de la Unidad de Transparencia, así como de las áreas o unidades administrativas ante las que podrán ejercitarse de manera directa los derechos ARCO.
XI. El tiempo de conservación de los datos. 
XII. El nivel de seguridad. 
XIII. En caso de que se hubiera presentado una violación de la seguridad de los datos personales se indicará la fecha de ocurrencia, la de detección y la de atención. Dicha información deberá permanecer en el registro un año calendario posterior a la fecha de su atención. 
Dicha información será publicada en el portal informativo del Instituto y se actualizará por la Unidad de Transparencia en el primer y séptimo mes de cada año.

Es necesario enfatizar, que si bien es cierro el SUJETO OBLIGADO no se pronunció sobre el folio de registro de las cedulas de datos personales, también lo es que, en los documentos entregados en informe justificado se observan tanto la fecha de actualización como el folio de registro, tal como se desprende de la captura de pantalla que se inserta. 
[image: ]
Ahora bien, respecto al documento peticionado, es pertinente enfatizar que de la revisión del mismo, se advierte que contiene las medidas de seguridad aplicables a las bases y sistemas de datos personales, en ese contexto, resulta aplicable lo dispuesto por el artículo 43 de la Ley de Protección de Datos Personales, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 43. Las medidas de seguridad previstas en este capítulo constituyen mínimos exigibles, por lo que el sujeto obligado adoptará las medidas adicionales que estime necesarias para brindar mayor garantía en la protección y resguardo de los sistemas y bases de datos personales. Por la naturaleza de la información, las medidas de seguridad que se adopten serán consideradas confidenciales y únicamente se comunicará al Instituto, para su registro, el nivel de seguridad aplicable.
Con base en lo anterior, se actualiza el supuesto de restricción de acceso a la información pública que contempla el artículo 91 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:8], aunado a lo que señala el artículo 143, penúltimo párrafo de la misma Ley, que a la letra dice:  [8:  Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.] 

“Artículo 143. …
…
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
En concordancia con lo expuesto, el numeral Trigésimo Octavo, párrafo segundo de los “Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de Versiones Públicas”[footnoteRef:9], señala lo siguiente:  [9:  Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016.] 

“Trigésimo octavo. …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”


Resulta importante señalar que las medidas de seguridad aplicables a las bases de datos personales por parte del responsable es información de carácter confidencial conforme lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley, razón por la cual las políticas y procedimientos de seguridad en materia de protección de datos personales, no pueden ser proporcionados, toda vez que la puesta a disposición de las mismas pudiesen causar un daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento  no autorizado o ilícito a la información que se encuentra en tratamiento en bases y sistemas de datos personales. 

Por lo anterior, es importante referir que si bien es cierto el SUJETO OBLIGADO remitió, mediante informe justificado, algunas de las cédulas de datos personales, el Pleno de este Instituto, se vio imposibilitado para notificarlo al RECURRENTE, ya que en su contenido, pueden advertirse los datos técnicos y los datos de seguridad empleados como medias de seguridad para la protección de los datos personales; los cuales, de conformidad con la normatividad previamente citada, deben ser clasificados como información confidencial. 
En consecuencia, este Órgano Garante determina dable ordenar entregar en versión pública, todas las cédulas de datos personales de las áreas y/o unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza y que conforme a sus atribuciones deban contar con ellas. 
Por otro lado, por cuanto hace a la información requerida en el numeral 5 del cuadro de análisis, relacionada con el Manual Didáctico de Transparencia para la Ciudadanía, el SUJETO OBLIGADO únicamente se pronunció sobre la interrogante ¿Qué marco jurídico lo solicitó o por qué fue elaborado?, contestando que “su creación fue para el beneficio del ciudadano, el cual se considera una de las Metas por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación ( UIPPE)…”; no obstante, omitió pronunciarse respecto el acta de cabildo en que fue aprobado. 
En este sentido, es necesario citar que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción I, determina que cada municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad.

Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el uno (01) de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y concluirán el treinta y uno (31) de diciembre del año de las elecciones para su renovación[footnoteRef:10], y se integrarán de la siguiente manera: [10:  Artículo 16, Ley Orgánica Municipal del Estado de México] 


a) Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
b) Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes. 
c) Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes.

Al ser órganos deliberantes, los ayuntamientos deberán resolver colegiadamente los asuntos de su competencia, por ello, deberá expedir o reformar, en su caso, en la tercera sesión que celebren, el Reglamento de Cabildo[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 27, Ley Orgánica Municipal del Estado de México.] 


De conformidad con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, las sesiones de los ayuntamientos se ajustarán a lo siguiente:

I. Sesionarán cuando menos una vez cada ocho días o cuantas veces sea necesario en asuntos de urgente resolución, a petición de la mayoría de sus miembros y podrán declararse en sesión permanente cuando la importancia del asunto lo requiera.
II. Las sesiones serán públicas y deberán transmitirse a través de la página de internet del municipio.
III. Para la celebración de sesiones se deberá contar con un orden del día que contenga como mínimo:
a) Lista de Asistencia y en su caso declaración del quórum legal; 
b) Lectura, discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior; 
c) Aprobación del orden del día; 
d) Presentación de asuntos y turno a Comisiones; 
e) Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los acuerdos; y 
f) Asuntos generales.

A mayor abundamiento, el artículo 31 del ordenamiento legal citado, establece: 
“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:

I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones;
…”

En este orden de ideas, dado que el SUJETO OBLIGADO asumió la creación del Manual Didáctico de Transparencia para la Ciudadanía, el mismo debió ser aprobado por el Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, mediante sesión de cabildo por formar parte de sus atribuciones de derecho público. 

Resulta necesario recordar al SUJETO OBLIGADO que las actas de cabildo son reconocidas como parte de la información pública específica que, como ayuntamiento, se encuentra constreñido a publicar y difundir, de manera permanente, a la ciudadanía; ello de conformidad con lo dispuesto por el artículo 94, fracción II, inciso b), de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que se comparte a continuación:

“Artículo 94. Además de las obligaciones de transparencia común a que se refiere el Capítulo II de este Título, los sujetos obligados del Poder Ejecutivo Local y municipales, deberán poner a disposición del público y actualizar la siguiente información:
(…)
II. Adicionalmente en el caso de los municipios: 
(…)

b) Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de los integrantes del Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de los miembros del cabildo sobre las iniciativas o acuerdos;
(…)”
(Énfasis añadido)

Aunado a lo anterior, el artículo 91 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece: 
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes:

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;

II. Emitir los citatorios para la celebración de las sesiones de cabildo, convocadas legalmente;

III. Dar cuenta en la primera sesión de cada mes, del número y contenido de los expedientes pasados a comisión, con mención de los que hayan sido resueltos y de los pendientes;

IV. Llevar y conservar los libros de actas de cabildo, obteniendo las firmas de los asistentes a las sesiones;

V. Validar con su firma, los documentos oficiales emanados del ayuntamiento o de cualquiera de sus miembros;

VI. Tener a su cargo el archivo general del ayuntamiento;


En las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia no realizó el requerimiento al área que de manera enunciativa mas no limitativa genera, administra y posee la información relativa a las actas de cabildo, siendo esta, la Secretaría del Ayuntamiento. 

En este entendido, este órgano considera dable ordenar, previa búsqueda exhaustiva y razonable la entrega de en versión pública del acta de cabildo en que se aprobó el Manual Didáctico de Transparencia para la Ciudadanía vigente al 01 de julio de dos mil veintiuno. 
Finalmente, por cuanto hace a los planteamientos descritos en el numeral 6 del cuando de análisis relacionados con el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), el SUJETO OBLIGADO únicamente respondió a las interrogantes ¿Qué es el portal? y ¿Qué se puede solicitar y para que sirve?; sin embargo, no se pronunció sobre el número de solicitudes atendidas en tiempo y forma y si han sido procedentes; asimismo, no contestó respecto al número de capacitaciones impartidas por servidores públicos para el uso correcto del portal. 
En este sentido, conviene analizar la naturaleza jurídica de la información sobre la cual el SUJETO OBLIGADO omitió pronunciarse, con el objeto de determinar si de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, la administra, genera o posee. 
En primer término, es importante traer a contexto, que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de México y Municipios en su artículo 90 establece las funciones de la Unidad de Transparencia, como responsable de atender las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; precepto normativo que es del tenor literal siguiente: 

De la Unidad de Transparencia 
“Artículo 90. Cada responsable contará con una Unidad de Transparencia, se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normativa aplicable, que tendrá las funciones siguientes:
I. Auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de datos personales. 
II. Gestionar las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
III. Establecer mecanismos para asegurar que los datos personales sólo se entreguen a su titular o su representante debidamente acreditados. 
IV. Informar al titular o su representante el monto de los costos a cubrir por la reproducción y envío de los datos personales, con base en lo establecido en las disposiciones normativas aplicables. 
V. Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren y fortalezcan mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. VI. Aplicar instrumentos de evaluación de calidad sobre la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
VII. Asesorar a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. Los sujetos obligados y los responsables de manera directa o a través del Instituto promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a la recepción, trámite y entrega de las respuestas a solicitudes de derechos ARCO, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente. 
En la designación del titular de la Unidad de Transparencia, el responsable estará a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y demás normatividad aplicable.
En este entendido, es la Unidad de Transparencia el área encargada de dar trámite y seguimiento a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO; asimismo, corresponde al Comité de Trasparencia, realizar las funciones que el artículo 94 de la Ley en la materia señala:  
Del Comité de Transparencia Artículo 
“Artículo 94. Cada sujeto obligado contará con un Comité de Transparencia, el cual se integrará y funcionará conforme a lo dispuesto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley de Transparencia. 
El Comité de Transparencia será la autoridad máxima en materia de protección de datos personales. 
Para los efectos de la presente Ley y sin perjuicio de otras funciones que le sean conferidas en la normatividad que le resulte aplicable, el Comité de Transparencia tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Coordinar, supervisar y realizar las acciones necesarias para garantizar el derecho a la protección de los datos personales en la organización del responsable, de conformidad con las disposiciones previstas en la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
II. Instituir, en su caso, procedimientos internos para asegurar la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO. 
III. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en las que se declare la inexistencia de los datos personales, o se niegue por cualquier causa el ejercicio de alguno de los derechos ARCO. 
IV. Establecer y supervisar la aplicación de criterios específicos que resulten necesarios para una mejor observancia de la presente Ley y en aquellas disposiciones que resulten aplicables en la materia. 
V. Supervisar, en coordinación con las áreas o unidades administrativas competentes, el cumplimiento de las medidas, controles y acciones previstas en el documento de seguridad. 
VI. Dar seguimiento y cumplimiento a las resoluciones emitidas por el Instituto. 
VII. Establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de protección de datos personales. 
VIII. Dar vista al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, en aquellos casos en que tenga conocimiento, en el ejercicio de sus atribuciones, de una presunta irregularidad respecto de determinado tratamiento de datos personales, incluyendo casos relacionados con la declaración de inexistencia que realicen los responsables. 
IX. Podrá proponer políticas públicas para la promoción de la cultura en la materia.”
Por consiguiente, una vez que se han analizado las atribuciones del SUJETO OBLIGADO se colige que la Unidad de Transparencia es el área facultada, para auxiliar y orientar al titular que lo requiera con relación al ejercicio del derecho a la protección de los datos personales; y además, realizar las gestiones necesarias destinadas a  atender las solicitudes; y así,  garantizar el ejercicio de los derechos ARCO. 
Correlativo a lo anterior, el Comité de Transparencia, entre otras atribuciones, le compete establecer programas de capacitación y actualización para los servidores públicos en materia de protección de datos personales; personal que una vez capacitado, estará en posibilidades de auxiliar y asesorar adecuadamente a los particulares que requieran orientación para el ejercicio de sus derechos a través del SARCOEM.
Por lo anterior, el Pleno de este Instituto, considera dable ordenar la entrega de la documentación en la que conste el número de solicitudes atendidas en tiempo y forma, el número de solicitudes procedentes y el número de capacitaciones impartidas por servidores públicos para el uso correcto del SARCOEM del uno de enero al uno de julio de dos mil veintiuno. 
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del recurrente sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la (el) recurrente, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

En ese contexto, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…”(Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)
Es decir, el Sujeto Obligado a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores públicos.

Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00328/ATIZARA/IP/2021.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
PRIMERO. Resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 03849/INFOEM/IP/RR/2021, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Se Ordena al SUJETO OBLIGADO, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de esta resolución, haga entrega vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, los documentos donde conste la siguiente información:
a) [bookmark: _heading=h.1fob9te]Número de recursos de revisión procedentes y número de recursos de revisión improcedentes del total referido en respuesta a la solicitud número 00328/ATIZARA/IP/2021;
b)  Calificación de la última verificación al portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX) al uno de julio de dos mil veintiuno; 
c) Cédulas de datos personales de las áreas y/o unidades administrativas que integran la estructura orgánica del Ayuntamiento de Atizapán de Zaragoza, al uno de julio de dos mil veintiuno; 
d) Acta de cabildo en que se aprobó el Manual Didáctico de Transparencia para la Ciudadanía vigente al 01 de julio de dos mil veintiuno;
e) Número de solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO atendidas en tiempo y forma; así como el número de solicitudes procedentes del uno de enero al uno de julio de dos mil veintiuno; y,
f) Número de capacitaciones impartidas por servidores públicos para el uso correcto del SARCOEM del uno de enero al uno de julio de dos mil veintiuno. 
Para la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales.
Para el caso de que información que se ordena en el inciso f) no haya sido generada, administrada o poseída, el SUJETO OBLIGADO deberá de manifestar, de manera precisa y clara, las razones que expliquen las causas. 
TERCERO. Notifíquese, vía SAIMEX al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme a los artículo 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la misma.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO.  Notifíquese al RECURRENTE, la presente resolución vía SAIMEX, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÈSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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